
 

 

CIRCULAR Nº 7 

 

 

ASUNTO: AUTOCONSUMO Y NUEVO TECI 

 

DIRIGIDO A: SECTOR ELÉCTRICO 
 

 

Sevilla, febrero de 2018 

 

 Estimado asociado: 

 

AUTOCONSUMO  

 

 El pasado 26 de enero se presentó la Mesa para el Autoconsumo de Andalucía en la cual 

participa EPYME a través de la Federación andaluza, FADIA.  

 

 Nace con el claro objetivo de impulsar las instalaciones de autoconsumo en Andalucía, 

centrándose sobre todo en las fotovoltaicas de tipo I de menos de 10kW. La Mesa, impulsada por la 

Dirección General de Industria, Energía y Minas (DGIEM) y la Agencia Andaluza de la Energia 

(AAE) se ha estructurado en tres grupos de trabajo: Tramitación,  Formación y Difusión.   

 

 El Grupo de Tramitación tiene como misión reducir al máximo posible los tramites y eliminar las 

trabas que el instalador se encuentra a la hora de hacer realidad una instalación de este tipo. Por ello desde 

la DGIEM nos están pidiendo casos concretos en los que os hayáis encontrado con dificultades a la hora 

de interactuar con la distribuidora, comercializadora, Administración,... en instalaciones fotovoltaicas de 

autoconsumo de tipo I de menos de 10kW. Si se te han dado casos, por favor envíanoslos a 

departamento.tecnico@epyme.org. 

 

 Os iremos informando de los avances de la Mesa para el Autoconsumo 

 

TECI 

 

 Hemos recibido una comunicación del la DGIEM relativa a la plataforma de tramitación TECI: 

 

 A primeros de febrero de 2018 se ha planificando la puesta en producción de la nueva versión de 

TECI v2.0.0 en el nuevo entorno Java 7 de la Consejería de Empleo, Empresa y Comercio. Este nuevo 

entorno implica una nueva URL de acceso y una reconfiguración de los equipos de todos los usuarios. 

 

 La nueva URL de acceso a TECI en Java 7 será: 

 

https://www.juntadeandalucia.es/empleoempresaycomercio/teci/ 

 

 Se adjunta un documento con las configuraciones conocidas para hacer menos traumático el 

cambio. No obstante, nos podemos a tu disposición pos si tienes cualquier problema contactes con nuestro 

Departamento Técnico. 

 

 Sin otro particular, esperando haberte sido de utilidad, te saluda atentamente, 

 

 
 
 

 

MANUEL DE ELIAS RODRIGUEZ 

SECRETARIO GENERAL-GERENTE 

https://www.juntadeandalucia.es/empleoempresaycomercio/teci/

